
"MÁS ALLÁ"
Cliente María Isabel Rueda
Proyecto Diseño y edición digital de imágenes para el libro de 
postales de la artista colombiana María Isabel Rueda
Descripción 13 x 20 cm; 48 postales
Dirección de Arte Nicolás Consuegra, Mónica Páez y 
Margarita García
2009



"Asterisco 8 Infrarojo"
Cliente Revista Asterisco
Descripción 33 x 24 cm; 84 páginas
Dirección de Arte Nicolás Consuegra, 
Margarita García, Nadia Moreno, Mónica 
Páez y Luisa Ungar 
Traducción al inglés (índice) Jessica Lott
2007



"The immigrant files: Democracy is not dead, it just smells funny"
Cliente Carlos Motta y Konsthall C (Sweden)
Proyecto Diseño de catálogo para el proyecto del artista colombiano 
Carlos Motta 
Descripción 22 x 17 cm; 192 páginas
Dirección de Arte Nicolás Consuegra y Mónica Páez
2009



"LA BUENA VIDA / THE GOOD LIFE"
Cliente Carlos Motta
Proyecto Diseño de cartel/plegable para la exposición "LA BUENA VIDA / THE GOOD 
LIFE" del artista Colombiano Carlos Motta. Presentado en FGAA, Bogotá 
Descripción 70 x 35 cm
Dirección de Arte Nicolás Consuegra y Mónica Páez 
2009

Lo que sigue estará repleto de argucias. No para ser 
capcioso per se, ni excesivamente ingenioso, sino para 
reflexionar acerca de las argucias del pensamiento, que 
podrían hacernos caer en trampas o podrían ayudarnos 
a idear formas de salir de ellas. 

Por ejemplo, creo que tiene algo de argucia el asumir 
que la cárcel es una institución que “pertenece” a la 
democracia. No es inusual toparse con esta asociación, 
ya que sabemos que las cárceles se desarrollaron 
hasta alcanzar su forma moderna en un período 
de tiempo paralelo al surgimiento de los estados 
democráticos modernos. Pero aquí la argucia reside 
en confundir democracia (una forma de gobierno y su 
impugnación) con Estado (instituciones, documentos 
e infraestructuras de gobierno). Los Estados pueden 
ajustarse a un modelo liberal o social-demócrata, o 
pueden estar organizados de una forma más o menos 
propicia al respaldo de la democracia, pero un Estado 
no puede, por y en sí mismo, ser una democracia, 
ni qué hablar de desearlo. El Estado establece un 
ordenamiento y una distribución del poder, las 
estructuras jerárquicas, los umbrales de inclusión y 
exclusión; mientras que la democracia es la búsqueda 
de la modificación de dicho estado de cosas. La cárcel 
es solamente uno de los instrumentos de los que 
dispone el Estado para mantener y naturalizar dicho 
estado de cosas y de esa manera contradice la lógica 
misma de la evolución democrática —estando más 
relacionada con el manejo de los efectos de los fracasos 
y deficiencias de la democracia y con ocultar su 
subversión calculada1. 

Una argucia en sentido contrario: Supongamos 
que usted va preso. Si esto sucede dentro de Estados 
Unidos, le será prohibido votar —a menos que usted 
viva en Maine o Vermont, los dos estados que permiten 
votar a los presos. Una vez que sea puesto en libertad 
y declarado “ex presidiario”, se le seguirá prohibiendo 
votar mientras se encuentre en libertad condicional o 
bajo caución en al menos 38 estados y en 13 de esos 
estados, la prohibición se mantendrá por el resto de su 
vida natural2. 

Si se le hubiese asignado su estatus de ex presidiario 
en Florida, entonces en la elección presidencial del 2000 
habría experimentado la convergencia entre la política 
de índole política* y la historia política. El estado 
prohibió la participación en la elección de 600.000 ex 
presidiarios, junto a otros 200.000 presos más que se 
encontraban cumpliendo penas y que de habérseles 
permitido votar, en su mayoría lo habrían hecho por Al 
Gore, cosa que habría provocado un cambio decisivo en 
la elección3. 

Al tiempo que experimentaba esta intersección entre 
política de índole política y un futuro por venir, usted 
habría experimentado simultáneamente un nexo con 
el pasado: con el período que siguió a la ratificación 
de 1870 de la 15ª Enmienda a la Constitución de 
Estados Unidos, que declara: “El derecho de votar de 
los ciudadanos de Estados Unidos no será denegado o 
limitado por Estados Unidos o por un Estado cualquiera 
por motivos de raza, color, o condición previa de 
esclavitu”. A los pocos años de esta “democratización” 
del voto, el 80% de los estados de la Unión estaban de 

1  Aquí dependo en parte de la noción de democracia de 
Jacques Rancière tal como la expone en sus “10 Tesis sobre la 
política”: “La ‘libertad’ de un pueblo que constituye el axioma de 
la democracia tiene como contenido real la ruptura del axioma 
de dominación... La democracia es el establecimiento de la 
política —el establecimiento tanto de su tema como de su modo 
de relacionarse”. 
2  Ver http://www.sentencingproject.org/RightToVote.aspx 
3  Ver "Democratic Contraction: Political Consequences of 
Felon Disenfranchisement in the United States", publicado en 
The American Sociological Review, Vol. 67, Dic., 2003. 

acuerdo con poner en vigencia leyes que privaran de la 
franquicia electoral a criminales y ex presidiarios  
—las mismas que hoy en día prohíben votar a más de 5 
millones de ciudadanos4. Estas leyes medievales fueron 
adoptadas, junto con una variedad de impuestos per 
capita, pruebas de alfabetismo (y terrorismo no oficial 
por parte de los partidarios de la supremacía blanca), 
específicamente para evitar que ejercieran su derecho 
al voto los recientemente habilitados afro-americanos. 

En otras palabras, siguiendo a la extensión de 
derechos universales al voto a todos los hombres5  
—que podemos entender como un gesto tendiente a la 
redistribución del poder al deshacer una estructura de 
exclusión— nuevas leyes se adaptaron creativamente 
para preservar el monopolio del gobierno político 
y económico que ya había existido, logrando las 
exclusiones necesarias para este monopolio pero por 
medio de lógicas diferentes. Habiendo sido la lógica de 
exclusión previa de naturaleza biológica, los mismos 
contenidos raciales se expresarían ahora a través de 
una lógica selectiva de estatus económico, cultura, 
legalidad y peligrosidad6. 

Llevando esta genealogía de su privación del 
derecho al voto un poco más adelante, salte 90 años 
hacia el futuro, momento en el que estas estrategias 
más nuevas de exclusión fueron desafiadas 
significativamente por la Leyes de Derechos Civiles de 
1960 y 1964 y la Ley de Derecho al Voto de 1965. A pesar 
de deshacer lo que habría sido el equivalente a un siglo 
de nuevas estructuras de exclusión, reafirmaron su 
futura privación del derecho al voto al fracasar en su 
tratamiento de la tecnología clave, post-Jim Crowe de 
control racial: la criminalización. 

Esta argucia, la criminalización, funciona bien. 
Es una de las más efectivas que pueden usar los 
gobernantes para dividir y enfrentar a las poblaciones 
que gobiernan de manera de que no se unan en contra 
de cómo y por quién están siendo gobernadas. Es la 
forma más simple de difamar a los “luchadores por la 
libertad” en potencia e interrumpir las continuidades de 
confianza que vinculan organización y activismo. Ya sea 
que esto implique hacer que las personas se enfrenten 
por recursos escasos con violencia y competitivamente 
o, por el contrario, dejar a las personas que tienen 
demasiado atomizadas en su confort y llenas de 
temor hacia los otros, mantiene a la lucha como una 
lucha única entre individuos, evitando la formación de 
identificaciones políticas colectivas y los análisis del 
poder. En la era post-derechos civiles, la criminalización 
se ha transformado en el continente de legitimidad en el 
cual se ocultan tantas formas de control racial previas. 

Esto puede verse en el crecimiento del sistema 
carcelario en un 740% desde 1970, que incluye un 
75% de personas de color, puesto que la cárcel casi ha 
reemplazado a las instituciones estatales de asistencia 
social en “manejar” la devastación que la economía 
neoliberal ha causado a la clase trabajadora y a las 
comunidades pobres. Y en este tiempo, justo cuando 
esta constelación de pasados converge en su privación 
individual de votar en la elección del 2000, hay formas 
adicionales en las que el encarcelamiento impacta 
sobre la democracia. 

Por ejemplo, lo más probable es que usted provenga, 
hipotéticamente, de una comunidad donde muchas 
personas van presas7, una comunidad asolada por 
un permanente desarraigo y reubicación de cuerpos 
y mentes. Esto interfiere con la continuidad de la 
vida familiar, la cooperación económica, el discurso 
político local, el conocimiento y la identidad, minando 

4  Ver "Losing the Vote: Felony Disenfranchisement Laws in 
the United States" (1998), informe de The Sentencing Project and 
Human Rights Watch. 
5 Salvo pocas excepciones, las mujeres continuaron privadas 
del derecho al voto hasta 1920 y la 19a Enmienda. 
6 Para un excelente análisis de esta historia, referirse a Clyde 
Woods, Development Arrested: The Blues and Plantation Power in 
the Mississippi Delta. 
7 Esto puede ser visto en la tarea realizada por Laura Kurgan 
en el proyecto "Million Dollar Blocks",  
http://www.l00k.org/milliondollarblocks/million-dollar-blocks 

al mismo tiempo la confianza entre vecinos que 
de otro modo contribuiría a hacer una comunidad 
potencialmente poderosa. Más aún, usted se convierte 
en un voto retirado de su distrito y en un cuerpo más 
para ser contado en la población carcelaria durante 
las luchas por la reestructuración de los distritos 
electorales y la manipulación de sus límites con el fin 
de beneficiar a un partido político (téngase en cuenta 
que las comunidades de las que provienen los presos 
se cuentan típicamente como demócratas, mientras 
que las comunidades donde se erigen las cárceles se 
cuentan típicamente como republicanas8. Sin embargo, 
el poder para materializar una democracia depende, 
aún más fundamentalmente que de las elecciones, 
de la organización interna y de la fuerza de la 
comunidad para forzar una redistribución del poder. El 
encarcelamiento masivo mina esto por completo, y las 
cárceles contribuyen a hacer posible dicha subversión. 

Pero volviendo a la argucia que presenté 
—posicionarlo a usted, el lector, como protagonista de 
una historia— sospecho que se debe estar cansando 
de eso a esta altura. Puede parecer una distracción del 
verdadero meollo del ensayo o una manipulación que 
juega con sus emociones más que con su razón. No 
obstante, puede haber significado diferentes cosas para 
diferentes personas, específicamente en relación a si 
esa persona ha estado, de hecho, presa. Esto complica 
el ejercicio y en cierto sentido, hace que no sea tanto un 
ejercicio. En cambio, requiere que el lector reconsidere 
el texto teniendo en cuenta a quién se presume que esté 
dirigido, apuntando no a un sujeto hipotético sino a una 
persona real que en efecto leerá esto, que ha pasado, 
efectivamente, parte de su vida en una o más cárceles. 

Podríamos darnos cuenta de que todo el tiempo, 
nuestro lector universal (que el texto siempre debe 
suponer) ha sido alguien aislado de los riesgos, 
peligros y violencia de la cárcel, para quien el preso 
es meramente una figura literaria, un problema 
filosófico o una categoría legal, situando de ese 
modo al ex presidiario o al actual fuera del auditorio 
al cual se dirige el texto, como un oyente furtivo de 
una conversación que se refiere a él pero sin él como 
participante. El pedirle al lector que ha estado preso 
que sea el intérprete primario de estas proposiciones 
cambia las apuestas del texto, pidiéndole a aquéllos 
que no lo han estado que imaginen (dentro de lo posible) 
el llegar a estas cuestiones desde una posición de 
disonancia, ruptura y urgencia. 

Entonces nos encontramos en una mejor posición 
para darnos cuenta de que cada uno de nosotros ha 
sido, a su vez, el producto de estas mismas historias 
y se ha visto implicado en ellas. Luego, podríamos 
preguntar si esta disposición orientada a la exclusión 
ha sido, en realidad, una coincidencia de la historia, 
o si es lo que constituye nuestra política desde un 
principio: la operación fundacional de una política 
basada en la exclusión, cuya continuación e identidad 
siempre requieren el mantenimiento y aseguramiento 
de sus umbrales. Aquí es donde se halla la cárcel; 
continúa siendo lo que siempre ha sido, una tecnología 
clave para el manejo de la exclusión y la insurrección; 
el equivalente del ladrillo y el cemento del ejército, la 
policía y la ley; el opuesto de la democracia. 

Ashley Hunt es un artista y activista que utiliza varios 
soportes para vincularse con movimientos sociales, 
modos de aprendizaje y discursos públicos. Para más 
información visite: www.ashleyhuntwork.net

Traducido del inglés por Cora Sueldo

8 Ver http://www.prisonersofthecensus.org 

* Nota del Traductor: Aquí el autor hace un juego de 
palabras entre “politics”, el proceso y actividad orientada, 
ideológicamente, a la toma de decisiones de un grupo para la 
consecución de unos objetivos, y “policy”, la actividad humana 
tendiente a la toma de decisiones en las organizaciones de 
gobierno. Pero en español es la misma palabra.

La chica en el Hotel Raffles ronroneó: purpurina 
embotellada y peligro sexy. Era tarde. Estaba borracha. 
Tenía que haber mejores formas de terminar en la 
habitación de hotel de un extraño. 

Todo el mundo quiere cruzar el cerco. La elite de 
Bangladesh admira tan fervientemente a Singapur. 
Las calles limpias, los edificios altos, las C-O-M-P-
R-A-S. Una nación minúscula, el fondo de inversión 
gubernamental más grande. Elecciones que le 
devuelven una mayoría absoluta al partido gobernante. 
No, realmente, preguntamos:¿por qué no podemos 
ser nosotros? Los ejemplos nostálgicos: Jessore, en 
Bangladesh, tuvo un aeropuerto antes de que Singapur 
tuviera un aeropuerto internacional y ahora Singapur 
tiene el Airbus A380. 

En alguna parte, las cosas nos fueron mal. 
¿Por qué no podemos todos ser Singapur? ¿Por qué 

yo no puedo ser tú? 
La respuesta siempre nos trae de vuelta a nuestro 

amor obstinado por las elecciones. Nuestros mayores 
bengalíes nos recuerdan que Singapur prescindió de la 
democracia y a cambio obtuvo eficiencia, ciudades con 
rápido desarrollo y ganancias. Nosotros nos “aferramos” 
a nuestros ciclos de parálisis electoral, de retiradas 
de parlamentarios en señal de protesta, huelgas, 
disturbios, golpes militares y finalmente movimientos 
democráticos que derrocan a los militares. Luego 
volvemos a la democracia/disfunción. 

Alguien dijo que necesitamos “una marca de 
democracia que se adapte particularmente al genio de 
los bengalíes”. ¿Genio? ¿O quiso decir que somos niños 
que no han aprendido a manejar el voto? Quizás quiso 
decir que tenemos demasiadas opciones y precisamos 
una reducción drástica. Los charlatanes quieren a un 
Lee Kuan Yew bengalí. ¿Pero qué sucede si esperamos 
un LKY y acabamos obteniendo un Idi Amin Dada? Él 
también prometió modernizar. Digieran el tuétano y el 
hueso. 

Denle democracia a alguna gente y vean lo que 
hacen con ella. Esta nación caníbal que devoró a su 
propio “padre”. Cuatro años después de haber partido 
a Pakistán en dos y de haber llevado a Bangladesh 
a la independencia, Sheikh Mujib fue ametrallado 
por sus propios hombres. Incapaz de imaginar que 
el ejército volvería sus armas contra él, Munjib 
descendió los escalones de su casa y dijo: “¿tora ki 
chas?” (¿Qué quieren ustedes, muchachos?) Imaginó 
que era 1971 otra vez. Que marcharía valientemente a 
prisión y regresaría como un héroe nacional. Pero era 
1975, no 1971. La bala, no el voto. El fin del grandioso 
experimento. 

Bhodrolok significa hombre civilizado o cortés.  
El término se filtra a través de los preciosos modales 
introducidos por la elite hindú a principios del siglo 
XX. A medida que la elite bengalí musulmana salía de 
su etapa larval, fue adquiriendo las connotaciones del 
bhodrolok. Es decir, cómo no ensuciarse las manos 
en el turbio negocio de la vida. Una gran retirada de la 
política para los bhodros musulmanes. El espectáculo 
de dirigir un país se estaba volviendo demasiado 
para ellos. Guerras de independencia, reconstrucción 
fallida, hambrunas catastróficas, asesinatos, rebeldes 
maoístas, agentes de la CIA, golpes y contragolpes. 

Asqueados de la política, temiendo por su pureza, 
los bhodro se replegaron a los seminarios, las cenas 
y los editoriales de opinión, dejando la politiquería a 
otros. Mientras los nuevos grupos infectaban la política, 
la inteligencia formó reductos de poder alternativos. 
Lo primero fue la revolución de las ONGs, hasta que 
organizaciones como el Banco Grameen, BRAC, 
Proshikha y GonoShastya funcionaron como gobiernos 
paralelos. A continuación, el Cuarto Poder, cuando 
hizo su aparición la era de la televisión vía satélite. 
Conectadas y superponiéndose se encontraban las 
empresas comerciales gigantes, hidras que llegaban a 
todos lados. Un paraíso que precisaba estabilidad, no 
elecciones. 

Y aquí entra en escena el concepto —la estabilidad— 
que drena la sangre de la vida política. El sueño de Singapur. 

Hoggole Singapore Hoibar Chai. Y ahora vemos regresar 
a los bhodroloks. Renacidos bajo una nueva forma que 
llamamos shushil samaj —sociedad civil. La palabra 
´shu´ antepuesta a un término bengalí le da un lindo 
brillo. Shumoti: pensamiento sensato; shubochon: 
bienhablado; shubuddhi: buena idea. Mi compañero de 
estudios me dice con voz áspera: “Los llamamos a todos 
ustedes kutil (torcida) samaj, no shushil samaj.” Sí, me 
incluye a mí. Nos beneficiamos del dinero shushil que va 
a las galerías, periódicos de arte y viajes a bienales… 

En el sexto año del nuevo milenio, Bangladesh 
estaba paralizada por una histeria democrática 
colectiva. Las próximas elecciones estaban en juego. 
Ningunos de los dos bandos confiaba en que fuera a 
ser una contienda limpia. Listas de votantes amañadas 
y jueces corruptos. Debates y batallas. Rieles de 
ferrocarril arrancados. Cubiertas quemadas. Balas de 
goma, gases lacrimógenos, cócteles Molotov, alambre 
de púa. Problemas en la mente, muerte en el aire. 
Frente al estadio, los “islamistas” batallan contra los 
“progresistas”. Uno de los islamistas fue muerto a golpes 
y se vio en vivo por TV. Sesos y sangre sobre el asfalto, 
cloqueo horrorizado en el mundo de los blogs. Chicos, 
¿creyeron que 1975 fue más suave? El video solamente 
mató el misterio. 

El 10 de enero de 2007, las Naciones Unidas 
anuncian que si el ejército de Bangladesh supervisa 
las elecciones en este caos, pueden poner en riesgo su 
papel como miembros del cuerpo de paz de Naciones 
Unidas (Bangladesh es el mayor proveedor de tropas 
para las misiones de paz de Naciones Unidas). Éste es 
un asunto serio. El 11 de enero, el ejército interviene e 
instala un “Gobierno Provisional” 11/1. Nuestra vida se 
ve enriquecida por la numerología. Un antiguo miembro 
del Banco Mundial es designado para encabezar el 
gobierno provisional. 

Se anuncia una “guerra contra la corrupción”. 
Blanco: la clase política. Comienzan los operativos 
y el descubrimiento de riquezas saqueadas no tiene 
fin. Pavos reales y cocodrilos como mascotas. BMWs, 
Hummers, Mercedes-Benz. Uno tras otro, todos los 
políticos importantes son arrestados bajo cargos de 
corrupción. Un ministro es sentenciado a cinco años 
por posesión de bebidas alcohólicas extranjeras. Un 
escalofrío desciende sobre la escena del partido Dhaka. 
Todo el mundo comienza a echar su ´guardadito´ por el 
inodoro, o mejor aún, por su garganta. Cerveza, vodka, 
gin. Para los más jóvenes, la yaba es la droga de las 
fiestas. Una anfetamina letal proveniente de Tailandia, 
ahora producida localmente. Mad Dog y Pink Pleasure. 
Marcas melosas que resecan las lenguas. El gran 
traficante de yaba de la ciudad es arrestado. ¡Sorpresa! 
Resulta ser pariente de uno de los políticos. Otra rueda 
de políticos a la cárcel. No creo que nadie derrame una 
lágrima por estos padrinos políticos. Pero estamos 
nerviosos, porque nos preguntamos qué pasará cuando 
no haya más políticos. ¿Y por qué se deja solos a los 
islamistas?

Algo malo viene por ese lado. 
Tal vez algunos estén esperando que la “comunidad 

internacional” intervenga y “reinstaure” la democracia. 
Algún Gandalf el Bueno de fábula. Pero nadie quiere 
perturbar los planes de establecer una fuerza de paz de 
la ONU liderada por musulmanes en el Irak post Estados 
Unidos. Con Pakistán fuera de carrera, Bangladesh es el 
próximo candidato para la misión. Tantos jugadores en 
este juego de ajedrez de tablero doble. Sólo túnel y más 
túnel, ninguna luz a la vista. 

No soy el último hombre frente a los tanques de 
Tiananmen. Desearía poder ser ese valiente, mas no 
lo soy. Pero aún hay manifestantes en el campus de la 
universidad. No se han rendido todavía. Su mensaje 
está pintado en las paredes de los dormitorios. Si van 
a terminar con la política, no me digan que es por mi 
propio bien. Mátenme a mí antes de matar a mi época. 

Los provisionales nos aseguran que habrá elecciones 
en diciembre de 2008. El ejército está supervisando la 
inscripción en el padrón de votantes con equipos de 
computación que van a crear documentos nacionales 

de identidad biométricos. En el centro de inscripción, 
el escáner no registra las huellas dactilares de mi 
madre. “Es usted anciana,” dice el hombre de la piel lisa, 
“sus huellas se han borrado.” Estoy en la habitación 
de al lado —hay murmullos cuando algunas personas 
se cuelan en la fila delante nuestro, rompiendo el 
orden. Un hombre mayor comenta secamente: “No hay 
extraterrestres de otro planeta, todo el mundo proviene 
de la misma madre. Aunque se la golpee con un palo, la 
serpiente permanece torcida”.

Pero sigo pensando que la historia planeada no va 
a funcionar. Los bengalíes aún quieren una elección 
más que una lobotomía que dé origen a una nación de 
compradores. Todavía no estamos del todo listos para 
nuestro momento Singapur. 

Naeem Mohaiemen es un artista que utiliza video+archivo 
para explorar marcadores históricos, incluyendo el pánico 
por la seguridad nacional y las revoluciones fallidas. Más 
información en: www.shobak.org 

Traducido del inglés por Cora Sueldo

Soldado, Tegucigalpa, Honduras

El proyecto de exposición en curso, Economías 
alternativas, sociedades alternativas (2003–2007), de 
Oliver Ressler, se enfoca en diversos conceptos y modelos 
para economías y sociedades alternativas, todos los 
cuales comparten el rechazo al sistema capitalista de 
gobierno. Por cada uno de los 16 conceptos se llevó a 
cabo una entrevista que se presenta como un video de 
entre 20 y 37 minutos de duración. Los entrevistados 
incluyen a economistas, expertos en ciencias políticas, 
escritores e historiadores. Los siguientes son fragmentos 
de tres transcripciones de entrevistas videográficas 
realizadas para el proyecto Economías alternativas, 
sociedades alternativas.

Extracto de la transcripción de un video de O. Ressler, 
grabado en Rotenburg / Wümme, Alemania, 26 min., 2007 

La premisa básica de mi libro es que se requieren 
ciertas condiciones objetivas para tener una 
democracia; no se puede tener una democracia 
simplemente como un deseo, e imponerla sobre 
escenarios o actuaciones objetivos en el mundo. En 
primer lugar, debe haber un cierto nivel de bienestar 
material, se necesita una cierta calidad de vida. Ello 
implica la existencia de un sistema educativo muy 
amplio, gratuito y abierto a todos, y luego por supuesto 
se debe contar con la voluntad de la gente de tener 
una sociedad democrática en lugar de, digamos, una 
sociedad teocrática. Finalmente, se necesita una 
economía que lo libere a uno del trabajo innecesario, 
de manera de tener tiempo de participar en los 
asuntos públicos. Pienso que estas condiciones han 
sido alcanzadas hoy día, de modo que el desarrollo 
autoritario de la democracia social y el socialismo 
histórico en Europa del Este fue un fenómeno debido 
en gran medida a las circunstancias de las Guerras 
Mundiales, la Segunda Guerra Mundial y por último, de 
la Guerra Fría, y no hay necesidad de que esto vuelva 
a suceder. No se puede reemplazar la participación 
democrática con un gobierno de fuerza sustituto, el 
Partido Comunista en este caso, ni, por supuesto, 
por el de una elite capitalista, ni por supuesto, por 
el de una burocracia estatal. Así que creo que todos 
hemos aprendido de estas cosas. Las condiciones 
objetivas son mucho más propensas a una democracia 
auténticamente participativa. Creo que nunca ha 
habido una mejor oportunidad de tener una verdadera 
democracia directa que la que tenemos hoy en día. […]

Creo que es un error de interpretación pensar que 
democracia participativa implica que todo el mundo 
decide sobre cualquier tema trivial. Eso se probó en la 
Revolución Francesa y, por supuesto, lleva al inmediato 
desmoronamiento de la capacidad operativa del Estado. 
En primer lugar, es imposible que todo el mundo decida 
sobre todo. Y en segundo lugar, eso no es necesario. Las 
cosas triviales en una pequeña aldea: hay que decidir si 
se ponen luces en las calles o no; eso no significa tener 
un referéndum, supongo. Así que se tendrá una mezcla 
de democracia directa donde se realizan plebiscitos y 
referendums electrónicos, y democracia representativa.

Y lo importante es que se extiende la democracia 
directa a la esfera económica, política, cultural y militar. 
No se puede excluir ninguna de estas cuatro relaciones 
sociales básicas que conforman nuestra vida. Y esto, 
por supuesto, requiere otra condición objetiva. La gente 
debe tener tiempo libre para informarse de lo que saben 
los economistas, lo que saben los expertos en ciencia 
política, etc. Necesitan tiempo para debatir alternativas. 
De manera que la democracia directa es posible hoy 
porque se tiene la base tecnológica: el Internet. Se 
necesita la transmisión en tiempo real de decisiones e 
información en espacios geográficos gigantescos. Y eso, 
hoy lo podemos hacer. Así que por primera vez desde 
la época de los griegos, es realmente posible tener una 
democracia directa en la cual la voluntad del pueblo 
decida las cuestiones importantes. 

Heinz Dieterich, autor de “Socialismo del Siglo XXI” (1996), 
profesor en la Universidad Autónoma Metropolitana en la 
Ciudad de México. 

Extracto de la transcripción de un video de O. Ressler, 
grabado en Leverett, EE. UU., 32 min., 2005.

El municipalismo libertario es la rama política de 
la ecología social. [Murray] Bookchin realmente se 
aparta de la tradición marxista, en la creencia de que 
es necesario que la filosofía esté viva en el mundo y 
que esté al servicio de la humanidad. El municipalismo 
libertario es, básicamente, una filosofía que dice que 
la gente común, los ciudadanos, ciudades y pueblos y 
aldeas de todo el mundo son racionalmente capaces 
de gobernarse a sí mismos. Y lo que trata de hacer 
es equilibrar principios de autonomía y cooperación 
a través de la filosofía del municipalismo libertario, 
diciendo lo que sucedería si existieran comunidades 
que tuvieran autonomía a nivel local, pero que dicha 
autonomía estuviese siempre en diálogo y limitada por 
ese diálogo con una colectividad mayor, que sería la 
confederación. De manera que hay una tensión entre 
la municipalidad autogobernada, que sería una ciudad, 
o pueblo, o aldea autogobernado y la confederación 
mayor de la que dicha ciudad o pueblo o aldea forma 
parte. Los ciudadanos están ligados por un vínculo 
porque comparten una constitución común fundada 
en un conjunto de principios ecológicos y sociales y 
la confederación está ligada por la misma, idéntica 
constitución. 

Existe una tremenda preocupación por parte de 
los izquierdistas respecto de qué es la democracia, 
qué apariencia debería tener y en qué debería 
transformarse. Para mí, como ecóloga social, esto tiene 
el sentido de que tenemos el potencial para manejarnos 
con una democracia directa; lo que significa que los 
habitantes de las ciudades, pueblos y aldeas podrían 
reunirse como ciudadanos en una reunión municipal 
local, que podría llamarse asamblea general, o 
asamblea pública, o asamblea ciudadana. Ese órgano 
colegiado sería el motor del diseño de políticas en la 
sociedad en general.

Chaia Heller, activista y autora de “Ecology of Everyday 

Life: Rethinking the Desire for Nature” (1999)

Extracto de la transcripción de un video de O. Ressler, 
grabado en Bielefeld, Alemania, 29 min., 2005

Es tan difícil para la gente comprender la anarquía 
porque mucha gente no imagina la vida sin control, sin 
los organismos del Estado, sin el control desde arriba. No 
han aprendido a desarrollar estructuras organizativas 
auto-administradas; no han aprendido a llevar a cabo 
tomas de decisiones libres de dominación, comenzando 
por sus asuntos privados. Por lo tanto, existe un cierto 
punto ciego en la así llamada democracia de hoy: las 
personas aprenden sobre los derechos humanos; el 
Parráfo 1 de la Constitución (alemana), “La dignidad 
del hombre es inviolable”, propugna conceptos que 
se aproximan o corresponden a la democracia. Sin 
embargo, se descuida la aplicación cotidiana de lo que 
se requiere de los sistemas democráticos, a saber, la 
genuina autodeterminación, auto-administración y auto-
organización de la población.

Si quiero describir el principio o modelo anarquista 
del consenso, tal vez sea útil referirme en primer 
término a este modelo de consenso como una teoría 
de toma de decisiones independiente o como una 
teoría de democracia directa. El modelo se refiere al 
valor intrínseco de las decisiones políticas, es decir, 
la forma en que se toma una decisión política es 
puesta en el centro de la atención. “Consenso” deriva 
etimológicamente del concepto de “concordancia”, 
“acuerdo”. Como debería estar libre de dominación y 
se refiere a un proceso real de comunicación y toma 
de decisiones, el consenso es importante a la hora 
de tomar decisiones concretas. En una teoría de la 
democracia directa, la toma de decisiones concretas 
significa, por ejemplo, que el programa incluye 
preguntas sobre cómo producir algo. Por ejemplo: 
¿Cómo podemos construir un centro? ¿Cómo podemos 
construir una calle? ¿Cómo podemos construir un 
colectivo? ¿Qué deberíamos hacer? Observando a la 
democracia representativa se hace evidente que un 
número enorme de personas que se ven afectadas en 
forma directa por estos sistemas es ignorado. 

Ralf Burnicki, autor de “Anarchismus und Konsens” (2002)

Oliver Ressler es un artista cuyo trabajo explora varios 
temas socio-políticos. Para más información visite:  
www.ressler.at

Traducido del inglés por Cora Sueldo

Albert Memmi1 señaló que la diferencia es un valor que 
asignamos a características reales o imaginarias para 
instituir jerarquías sociales. Aquellos que tienen el 
poder de asignar valores suelen situarse a sí mismos en 
el extremo dominante de ese escalafón y usan su poder 
para “jerarquizar los cuerpos”2; al hacerlo, determinan el 
carácter relacional de cada identidad. Históricamente 
las diferencias han sido establecidas de diversas 
maneras: a través de la reificación de las características 
biológicas, como en el caso de la raza y el género; 
mediante la estigmatización de prácticas y expresiones 
culturales particulares, como en el caso de la religión, 
la etnicidad y la sexualidad; y a través de la formación 
de estratificaciones económicas y diferencias de clase. 
Las diferencias biológicas, culturales y económicas 
con frecuencia se entrecruzan y se configuran entre sí. 
Uno de los más importantes desafíos de las sociedades 
democráticas contemporáneas es saber cómo 
reconocer e incluir mejor esas diferencias sin reproducir 
las jerarquías.

La Deconstrucción, la teoría queer y las investigaciones 
sobre comportamiento sexual han demostrado que la 
categorización binaria de las diferencias es inadecuada 
e insuficiente para cobijar la fluidez de nuestros deseos 
y de nuestras identificaciones. No se trata solamente 
de que el sexo biológico, los roles de género, el deseo 
y las prácticas sexuales no coincidan para algunos. Se 
trata de que no coincidan para nadie. Nuestra sexualidad 
y nuestras identificaciones son indeterminadas y 
contingentes. Tal percepción genera gran ansiedad 
porque evidencia la condición infundada de los binarios 
sexuales y al hacerlo pone en riesgo los privilegios que 
derivan de ellos. 

Muchos de nosotros habitamos en sociedades 
caracterizadas por la “heterosexualidad obligatoria”3 y 
actuamos y vivimos como si la construcción binaria del 
mundo fuera natural y universal en lugar de contingente 
y socialmente construida. La heterosexualidad 
obligatoria opera a través de prácticas políticas, 
sexuales, sociales y económicas que estigmatizan 
y convierten en blanco de violencia todo lo que es 
percibido como femenino o como sexualidades que 
no se ajustan a la norma heterosexual. A pesar de 
las reformas culturales y legales alcanzadas en las 
décadas pasadas, especialmente por los hombres 
gay, las mujeres lesbianas y, en menor medida, por las 
personas transgénero, quienes ostentan sexualidades 
divergentes son ciudadanos de segunda clase y siguen 
siendo víctimas de una extraordinaria violencia estatal y 
no estatal.  

Las diferencias suelen percibirse y marcarse de dos 
maneras. La primera se basa en la asunción de que 
uno no puede convertirse en el “otro” porque los límites 
entre la norma y lo que está fuera de ella son rígidos. La 
raza y el género, por ejemplo, han sido históricamente 
concebidos en los espacios sociales, culturales y 
legales, como atributos físicos esenciales, visibles, e 
inmutables.4 La segunda forma exterioriza la diferencia 
cuando el “otro” amenaza con convertirse en uno de 
“nosotros”, cuando amenaza con la normalización de su 
diferencia. Los prejuicios en contra de las sexualidades 
divergentes son paradigmáticos de la “ansiedad de 
los límites” porque al contrario de otras diferencias 
aparentemente esenciales, visibles e inmutables, la 
orientación sexual ha sido vista con frecuencia como 
invisible y mutable.5 Como veremos, en el caso de las 

1 Memmi, A. 1971, Dominated Men. Boston, Beacon Press.
2 La expresión corresponde a I.M. Young, 1990. “The Scaling of 
Bodies and the Politics of Identity” en Justice and the Politics of 
Difference, Princeton, Princeton University Press.
3 A. Rich, 1993. “Compulsory Heterosexuality and Lesbian 
Existence.” Pp. 177-205 en The Lesbian and Gay Studies Reader, 
editado por H. Abelove, M. Aina Barale, and M. Halperin. New 
York, Routledge.
4 Por ejemplo, Kenji Yoshino plantea la tensión entre 
discriminación y asimilación en las leyes anti-discriminación de 
Estados Unidos. Yoshino, K. 2002. “Covering” in Yale Law Journal V.III, 
Number 4, January. P. 771
5 Young, op cit., p.146.

sexualidades divergentes, es decir, cuando se presume 
que los límites entre la norma y su desviación son 
permeables, se produce un tipo específico de violencia. 

Como afirma Nancy Fraser un principio fundamental 
de las sociedades democráticas debería ser lograr 
la participación paritaria de todos sus miembros en 
la toma de decisiones colectivas en relación con la 
forma como quieren vivir sus vidas.6 Los prejuicios 
y la violencia en que se manifiestan son obstáculos 
importantes para el logro de la participación paritaria. 
Muchos de los esfuerzos políticos, culturales y legales 
para superar los prejuicios se centran en la noción de 
discriminación. Considero, sin embargo, que cuando 
se agrupan en una lógica única de discriminación 
las explicaciones acerca de las diferentes tipos de 
prejuicios son insuficientes para explicar la complejidad 
de las prácticas excluyentes.

La lógica de la discriminación busca mantener al “otro” 
como inferior mientras que la lógica de la exclusión 
pretende eliminar al “otro” del mundo social.7 Estas 
lógicas se plasman en dos usos diferentes de la 
violencia que llamo jerárquicas y excluyentes. En el 
uso jerárquico de la violencia los perpetradores usan y 
disfrutan de la diferencia para marcar la inferioridad. 
Al contrario, el uso excluyente de la violencia pretende 
eliminar la diferencia porque es concebida como 
incompatible con la visión del mundo del perpetrador. 
En un sistema de heterosexualidad obligatoria las 
prácticas e identificaciones no heterosexuales son 
una amenaza al sistema. Situarlas como inferiores 
es, en algunos casos, instrumental a la supremacía 
heterosexual. Sin embargo, las identidades no 
heterosexuales son, sobretodo, objetivos de exclusión, 
a pesar de que esa exclusión se infringe en niveles 
diferentes sobre individuos percibidos o definidos como 
hombres gay, lesbianas o personas transgénero.

Si esto es así, las soluciones a la violencia 
proveniente del prejuicio sexual deben incluir una 
transformación profunda de las prácticas culturales 
que la producen y reproducen. Esta transformación 
exige un diagnóstico de los diferentes tipos de 
prejuicios que dominan la interacción social y demanda 
claridad analítica en relación con los mensajes que 
envía y los propósitos que esconde la expresión 
violenta de esos prejuicios. Los usos jerárquicos y 
excluyentes de la violencia son ambos actos de poder 
que expresan prejuicios y aterrorizan, pero no son 
iguales. La intención de mantener al “otro” como un 
inferior se expresa en contextos sociales y ambientes 
políticos diferentes a los que rodean la intención de 
eliminar al “otro”. De allí que las leyes y las políticas 
diseñadas e interpretadas a partir de la lógica de 
la discriminación no deban ser el registro único en 
que se inscriban las esperanzas de cambio social 
y cultural. Las leyes y políticas antidiscriminación 
son importantes pero insuficientes para afrontar el 
fenómeno de la violencia por prejuicio. Pueden incluso 
ser contraproducentes si los gobiernos, los activistas y 
los políticos las conciben como el reemplazo de otras 
soluciones sociales y culturales, o si son tomadas como 
el recurso fundamental contra los daños producidos 
por la histórica asimetría económica y los recurrentes 
discursos de odio y estigmatización contra grupos e 
individuos percibidos como diferentes.

¿Qué noción de la democracia podría responder 
mejor a los desafíos de las violencias jerárquicas y 
excluyentes? Quienes luchan por el reconocimiento 
legal, social y político de la diferencia y la diversidad 
sexual acogen la idea de la política de la identidad; los 
que consideran que la afirmación de alguna identidad 

6 Fraser, N. and A. Honneth. 2003. Redistribution or 
Recognition? A Political-Philosophical Exchange, New York, Verso.
7 Gómez M. M. 2005. “Usos jerárquicos y excluyentes de la 
violencia.” en Mas Allá del Derecho. Género y Justicia en América 
Latina, C. Motta y L. Cabal. Siglo del Hombre Editores, CESO, 
Centro de Derechos Reproductivos: Bogotá.

específica supone una concepción binaria y naturaliza 
la diferencia luchan por deconstruir las identidades 
fijas y por demostrar la fluidez de las identificaciones. 
La distinción entre identidad e identificación proviene 
de la obra del psicoanalista Jacques Lacan, pero ha 
sido reformulada en términos políticos por teóricos 
como Judith Butler, Ernesto Laclau, Chantal Mouffe 
y Slavoj Zizek, así como por la obra de Jacques 
Derrida. A pesar de sus importantes diferencias, estos 
teóricos concuerdan en que la noción de identidades 
fijas es inadecuada para representar el proceso de 
formación del sujeto y trasladan esta imposibilidad 
al campo político. La formación del sujeto es móvil 
y fluida, proviene de una carencia de “ser“, de un 
sentimiento permanente de vacío que nos lleva a buscar 
identificaciones con la ilusoria esperanza de llenarlo 
o disminuirlo. En este sentido, el sujeto es un “vacío 
avaricioso”8 de reconocimiento.

Como el “vacío avaricioso” en el sujeto que hace 
posible que el deseo aparezca, la democracia radical 
requiere de un espacio vacío donde sean posibles 
posibles los antagonismos y los desacuerdos. La 
saturación de ese vacío significa violencia, totalitarismo. 
Mouffe9 sugiere que las articulaciones políticas de 
la relación amigo/adversario ayudan a constituir la 
democracia radical y suprimen la retórica totalitaria 
del amigo/enemigo. En este sentido, la democracia está 
siempre en transición, es agonística, consciente de sus 
contingencias, siempre “por venir”.

María Mercedes Gómez es teórica política y se 
especializa en crímenes de odio y prejucio. Es docente en 
la Universidad de Los Andes en Bogotá, Colombia.

Traducido del inglés por Cristina Motta

8 Kojéve, A. 1996. “Desire and Work in the Master and the 
Slave” en Hegel’s Dialectic of Desire and Recognition, John O’Neil, 
Albany, State University of New York Press.
9 Mouffe, Ch. 1993. The Return of the Political. New York: Verso.
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